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Gobierno de la p^rovincia de Logrofi^^

Subsidio industrial.

Estando obligados lodos los españoles por la Consti
tución y por las leyes á contribuir á las cargas del Es
tado en proporción à sus haberes; y no siendo justo 
ni conveniente qne por no inscribirse en la matrícula 
correspondiente todos aquellos que ejerzan alguna in
dustria, profesión, comercio ó grangería, se prive al 
Tesoro de los ingresos que legi ti mamen te je pertenecen, 
perjudicando al mismo tiempo á los inscritos y muy 
particularmente á los contribuyentes por inmuebles, 
que por no poder ocultar tan fácilmente su riqueza 
imponible, tienen que sufrir necesariamenU las conse
cuencias del déficit que de aquella diTraudacion resul
te asi en los presupuestos generales del Estado como en 
los provinciales y municipales; y deseando además cor'- 
tar de raiz la causado tantos males, asi como el no 
verme en la dura necesidad de imponer á los defrau
dadores y á los Alcaldes las multas á que diere lugar 
•u Omisión, ocultación y malicia, he creído convenien
te advertir á unos ÿ otros la inprescindible obligación 
en quo están de matricular éinscribiise inmediatanieii*

Je todos los que con arreglo al Real Decreto de 20 de 
Octubre último deban estarlo; único medio de preser*- 
varse de las penas que por consecuencia de la visita 
que practiquen los investigadores tendrán que suf. ir y 
y que desgraciadamente han esperiinentado otros por 
haber desoído las amonestaciones y avisos de la Admi
nistración. Logroño 26 de Agosto de 1853.-=El Go
bernador, Miguel Rives.

Recaudación.

Siendoapremiables los Ayunlamienios como segun
dos Contribuyentes desde I.*" del próximo-Setierabre y 
deseando por todos los medios evitar los vejámenes que 
pioduce la adopción de las medidas de rigor que. tanto 
repugnan à mi carácter y que tan contrarias son al 
sistema de justa protección que he seguido en todas 
partes; prevengo á todos los Alcaldes, Ayuntaraieñtos 
y Cobradores de los pueblos de esta provincia que no 
hayan satisfecho el contingente del trimestre vencido 
por lodos conceptos, se apresuren á verificarlo antes del 
do del mes arriba citado sino quieren sufrir el ápiemio 
y las demas medidas de rigor á que se harán acreedo
res por su morosidad y falla de consideración á las in- 
dicacione.^ de mi autoridad. Logroño 26 dé Agosto do 
1853,—=Ei Gobernador, Miguel Rives*
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CIRCULAR NUM. 157.

Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 
23 de Setiembre de 1848 y 4 de Abril de 4850 el 
Consejo provincial ha fijado para el corrienle mes, los 
precios de las especies del suministro y utensilios que 
ios pueblos de esta provincia facilitaren á las ti opas 
del Ejército y Guardia civil en la forma siguiente: ra
ción de pan 46 mis., la fanega de cebada 12 rs. y 4 
real la arro! a de paja, en 64 rs. la arroba de aceite, 
3 la de carbon y 1 la de leña.

Y se anuncia en el Rolelin oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta .prosineia y efectos coi'- 
respondientes. Logroño27 de Ag-sto de ISoa.^Mi- 
guel Rives.

CIRCULAR NUM. 158.

Siendo reclamado por el Juzgado de 1.’ Instancia de 
Soria Ambrosio Riieva, cuyas sí ñas se espresan á 
continuación, para hacerle sabor una proxidencia d c- 
lada en la causa que se instrujó contra él por di bo 
Tribunal, à consecuencia de haber maltratado á su 
hermano, y amenazado á su pad’'e el dia23 de Juiio 
último; y teniendo noticia este Gobierno de que se ha 
dirigido à esta provincia c n el único y esclusivo 
ol'geto de proporcionarse un amo que lo Ocupe en las 
labores campestres; he dispuest preveni. á los Alcal
des, individuos de la Guaidm civil y empleados en el 
ramo de vig ¡ancla que, p:ncltcando las dilig n cias 
conducenjes para ii qurrir el punto en que pueda en
contrarse elRcieva, lo rc-milan ú mi disp 'sicion, simi- 
do habido, para vo hacíalo ¿d Ju'g.idn icí b.manle.. 
Logroño 27 de Agosto de Gobernador, Mi
guel Rives.

Silas de AmlrQsio Bruva-

Mozo soltero natural del Royo provincia de Soria

Bireccion del ¡neíifuío provincial de 
Lorrofto.

Con fecha 13 del corriente se. ha recibido en esta ’ 
Dirección la Real ó.den siguí'nte.

«A fin de que la enseñanza de la Latinidad en los 
Institutos provincial s y loca os esté devidamente servi- 
da con arreglo a lo (¡ue se previene en el a.tículo 67 
del Reglamento viguite; la Reina (Q. D. G.) ha teni
do a bien disponer que en los Institutos donde- existan 
s lamente dos Preceptores para dicha enseñanza, so 
encargue la d<'l tercer año en el pióximo curso à un 
íudiluto nombrado por el Sr. D.reclor del Estableci
miento, con la gratificación qne le c rresponda confor
me a lo es.ablet id.) en la Leal orden l.ireular de 26 do 
Febrero último, sin perjuicio de io que en su día so 

resuelva sobre la creación do la tercera ‘CMeára de 
Latinidad y Humanidades. De Real ¿rilan 
AL S. para, los efectos consiguientes.»

Lo que se hace saber para que los que se hallaren 
en el caso de optar á la sustitución de la espresada 
Cátedra presente su esposicion documentada y que 
acredita los méritos de los aspirantes á esta Dirección 
desde el día de la fecha. Logroño 24 de Agosto de 1853. 
=Júsé Martínez Rives.

Distrito mitvtcípalde
Hako.

Mes DE Mayo de 1853.

Extraclo de la Cuenfa de fondos municipales correspon- 
dieníe al expresado mes, que.' comprende las exislencias 
que residlaron en fin del anterior, las cantidades recauda
da.'; en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo à las obli
gaciones del presupuesto.

Cargo, Bs vn.

Productos de pmpios deducidas las contribu
ciones y el 20 por 100.......................2'H 8

Id-, de los arbitrios é impuestos establecidas. 7056
Por los unos por 100 de Marzo y Abril de 

........ ' . . . 3208

Total cargo rs vn. . , n.373 8

Perso Male-
Data, nal rial Total.

A icance anterior à
favor del Depo
sitario , 5660 3

Alt. 1.0 Sueldos
de los Empleados
de Ayuntamien
to y gastos de
Oficina .... 3160 4 61 6 3621 6

Quintas. .
Alt. 3." Alumbra-

184 181

do....................... 733 1000 1733
Limpieza. . 679 120 799
Arbolado .
Al t.4 “ InslrucciOH

27 27

piíblica.^Sucl- 
dos de los Macs-
tros y demas de
pendientes. . , 671 671

Alquileres de (difi-
cios .... 750 750

Gastos de las es-
cuelas . . , 34 3i

5513 , 2277 6 43.175 9
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■Atinas atñfendrés.. 5543 6 13475 9

■lAh. 6.* Conserva
ción y reparación 
de los caminos 
vecinales y puen 
tes.............

Art,9.“Cargas, . 308
lio

93
110
401

Total data rs. vn. 5851 2176 G 13987 9
• .L

De forma quo importando el cargo diez mil ocho
cientos treinta y cinco rs.y veinte y cinco mrs.y la data < 
« según queda expresado resulta úna existí ñera de diez 
niií ochocientos treinta y cinco rs. y veinte y circo rars. 
oe que me basé cargo en la cuenta del próximo fees 
de Jumo. Nágora 30 de Mayo de 4853.—El Deposila- 
lio, Claudio Chavan!. — Está conforme. Él Gcfe de la 

Contabilidad, Manuel Fernandez.¿^V.’
El Alcalde, José María del Cerro.

RESUMEN DiST;TO Mi’NIClP.AL Dg 
Sto. Domlxgo.

Mesdï Mayo de 1853.

Importa el cargo. ...... 4 )373 8
Idem la data. ........................... 13987 9

-AIcansa el Deposi/ario.. 2614 1

Deforma que importando el cargo once mil trescien
tos Seteniá y tres reales y ocho mrs.y la data trece mil 
nuevecíentos ochenta y siete rs. nueve rnrs. según que
da expresado, resulta un alcance de dos mil seis
cientos catorce is. y un rnrs de que me dataré en la 
cuenta del próximo mes de Junio, flaro 31 de Mavo 
de '1853.—EI Depositario, Romualdo Eguiluz ^Eslá 
conforme. El Jeíe de la Sección de Contabilidad Sa
turnino Garcia—V.o B.o p. 1. Jel Alcalde, El’ nri- 
mer teniente, Agapito Gogenola,

DíSTÉÍTO MCNIC'PAL DE MeS DE MaY0DEÍ853 
NaUeba.

JËxfrücfode la Cuenfa de fond )s municipales correspoñ- 
dtenie al expresado mes, gue comprende las existencias 
gue resultaron en fin del aittenor, las cantidades recau
dadas en el d^ la fecfiá y lo satisfecho en el mismo á las 
cuuyae.ones del presupuesto.

Extracto de la cuenta de f ndos municipales correspon
diente al expresado mes, gue comprende las existencias 
gue resultaron en fin del anterior, las cantidades reeau— 

l(i /echa y lo satisfecho en el mismo á las 
obligaeiones del prcsug)iícsío,

Cargo. Rs. ü».

Existencia que resulto en fin del mes ah-
^^’■>or. 3750

Productos de los arbitrios é impuestos está- 
hlecidos deducido el 5 por i 00. . . 608 

Idem de Instrucción publica, deducido el 
cupo para el instituto provincial y el 5 
por lOO 1520

Por recargo á la contribucionlcrritorial . . 5296 
Por idem á la industrial y de comercio, . 1062 
Poi üibitrios .sobre kis especies dete;minadas 

de consumo deducido el o por KO. . 10382 
Por idem sobre otros oltjetos, deducido el 5 

por 100 de arbitrios 543

10

8
8

20

8

13

Total cargo rs. vn. . . . 23 767 33

Perso-
Pata. nal.

^fate- 
rial. Total

Rs. m.

Existencia qac resultó en fin del mesante-

D.  6685 25
rfoduclos de los Arbitrios e impuestos esta-

.................................usó
Tolaleai-go. Rt.m. . . 10.835 25

BESCMEN.

Importa el caiço................... 10.835 23
Idem la data..........................

Existencia ptára el mes siyuUnté. . , 10.835 25

Art. !.• Sueldos 
de los emplea
dos de Ayunta
miento y gastos 
de Oficina . . 1999

Art.3.® Alumbrado 635 17
Arbolado . . , 42.4
Premio á matadores 

de animales da
ñinos

Art.4." instrucción 
pública.—Suel
dos de los Mae.s- 
tros y demas de
pendientes , . 899

47 22 2016 22
635 17
<24

no lio

899

3657 17 157 2.2 3815 5
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3657 17 157 52 3815 5

Art. Manuten
ción de presos po 
bres.  1798 6 1798 6 

Art- 8.Tara sala
rios á los Guar
das de Montes y
demas emplea
dos ... . 108 17 108 17

Tolaí data Hí.vn.. 3766 1955 28 5721 28

RESUMEN.

Importa el cargo. . . . 23767 33
Idem la data.................................5721 28

Íeitíenaa para el mes siguieníe. 18046 5

De forma que importando el carg) veinte y 1res rail 
setecientos sesenta y siete rs. treinta y tres rars. y la 
data cinco mil setecientos veinte y un reales veinte y 
ocho mrs. según queda expresado, resulta una exis
tencia de diez y ocho mil cuarenta y seis rs. y cinco 
mrs. deque me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de Jumo. Lacalzada 31 de Mayo de 1853.—El 
Depositario, Emeterio Gil.—Está conforme El Gefe 
de la Sección de Contabilidad. Dionisio Zuazo.=V.o 
B.o El Alcalde, Manuel Kioja.
k- Certifico yo el Srio. interino de la municipalidad 
que el precedente estado lia perm anecido expuesto al 
fiúblico por el término de quince dias en la galería de 
a casa consistorial. Lacalzada y Junio 16 de 1853.—

Zuazo.

El Ministerio Fiscal de España en la Jurisdicíon or
dinaria y en la especial de Hacienda por D. Manuel 
Martin tozar, Fiscal de S. M. en la Audiencia territo
rial de Valladolid.

Se hallará de venta en dicha Ciudad en la Imprenta 
y Librería de D. José Lezcano y Roldan, en la Plazuela 
vieja núra. 26, á28 rs. cada ejemplar

Se halla vacante el partido de Cirujano titular de la 
villa dcOcon con la dotad >n de DO fanegas de trigo do 
lo de rentas, cobradas por el facultativo de los vecinos 
de la misma en Selieml.re de cada año. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes francas de porte, al Alcalde 

4
pedaneo de dicha villa en el termino de 20 días conta
dos desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia. Ocon 27 de Agosto de 1853.—• 
El Alcalde Pedaneo, Juan Saez.

LA MORALIDAD.

Con este título se halla establecida 
en Madrid calle de la Zarza número 
2 cuarto principal una Sociedad cen
tral para la agencia de negocios con 
sucursales en todas las capitales de pro
vincia y ciudades de la Península, Is
las adyacentes y ultramar bajo la Di
rección de los Sres. D. Juan Losada de 
Astray y Don José María Ferrer Abo
gados del Ilustre Colegio de aquella 
Corte, la que tiene á su cargo el acti
var los que se la confien.

Las Corporaciones y personas que 
quieran suscribirse pueden hacerlo por 
los precios siguientes.

Ayuntamientos de Capital 
de provincia ó Ciudad . . . Jaors.

Idem rurales............................. i 6o
Particulares.................................. i ao

Por las cantidades indicadas tienen 
derecho Jos suscrilores á los servicio! 
de la Sociedad por el término de un 
año.

Los que no quieran suscribirsey de
seen cometer á la Mü/'aíidad sns asun
tos, pueden hacerlo en la inteligencia 
de que los honorarios que exija, serán 
sumamente módicos como lo tiene 
acreditado.

El sócio corresponsal en esta pro vi n- 
vinciaesD. Manuel María Crien que 
vive en Logroño calle del Mercado vie
jo número G á quien se le dirigirá la 
correspondencia franca.

LOGROÑO;

Imprenta t Lit. íe Ahbizu üermam»
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